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ADVERTENCIA OFICIAL 

Laaleye*. rtMfnM i anunctnaqae hay.in He insertara* 
t a lo* B o r . r t i » n O F I O I A L B B M han de mandar i l Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto te pasarla 4 loa 
Editor** de los nenctonados periódicos. 

• (He*i*rdend*9á< Ahrilde №&.> 

8t publica todos.los días., « « « p í o los domingos. 

PltECIOS DE SUSCRIPCIÓN i 
En esta capital. Ilersdo i domicilio, 1*50pesetas oaeaninlen ajitleinaíaa; foers 

de ella, 3'50 al me», 9 »1 trlmesire, 1S al semestre y t8«50 por an ti». 
• 5« admites n a c n p c i o m eo Ma.irld.en ta Administración del Boiafiar, plaza 

U de Santiago, *.—Fnera de esta capital, directamente por medio .te carta a la.' I-

mmlitraeioo. coa inelosida del Importe M tiempo de abono en timbre* mó»¡l»s « 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
• * 

Lasdtsposi«iones de las Atit.-rlrlanV». extepto la« toe 
sean i Instancia departe no pobre, se Insertarir, oficial
mente; asimismo cualquier anuncio e< o«rr.iti tea] servi
cio nacional <jeie dimane de las mismas; | rr las fie ntcrrs 
particular paparan y ) cíntimoi fie pta IJ por caria l int a de 
inserción. 

Nirntro suelto 5 0 .*.éo:imr>* H pt*Hi 0 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y SU Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

gobierno civil 
«M&ÓJ e i _»•«; .' 

Jefatura de Obras públicas 
Fomento.—Tranvías. . 

A los efeotoa que en ella se expresan, se 
inserta en el presente BOLETÍN ortciAL la si

guiente orden de convocatoria de informa

ción remitida á este Gobierno oon fecha 5 
de Noviembre próximo pasado por la Di

reooión general de Obras publicas. 
Madrid 1 6 de Dioiembre de 1904 .=El Go. 

bernador, C. de San Luis. 
«Dirección general de Obras públioas.= 

Ferrocarriles.=Concesión y Construcción.= 
Excmo. Sr.: Vista la instancia, proyeoto y 
resguardos de constitución de fianza, do

cumentos todos presentados por D. José 
Algiber y Pérez en solioitud de concesión 
de un tranvía eléotrioo de Tía ancha y es

trecha en esta Corte de la Glorieta de Ato

cha el Paseo de los Pontones por los de San

ta María de la Cabeza, del Canal, Yeserías 
6 Imperial, esta Direcoión general ha re

suelto que se anuncie en la Gaceta de Ma

drid y en el BOLETÍN OFICIAL de la misma 
provínola la petloión Indicada para que 
puedan presentarse otras con objeto de me

jorarla, acompañadas de sus correspondien

tes proyeotos y resguardos de constitaoión 
de fianza en el término de un mes, contado 
desde la fecha en que los anuncios se publi

quen, con arreglo á lo dispuesto en el arti 
oulo 8 1 del Reglamento de 2 4 de Mayo de 
1 8 7 8 , diotado para la ejecución de la vigen

te Ley de ferrocarriles. Lo digo & V. E. pa

ra su oonooimiénto y & fin de que se sirva 
disponer la publicación de esta orden en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provínola y remi

tir un ejemplar del número en que se inser
to á este Centro Directivo, al que dará cuen
ta en su día de si so han presentado ó no 
nuevas peticiones. Dios guarde á V. lv 
muchos afios. Madrid 5 de Noviembre de 
1904.=El Direotor general, L. Espada.= 
Sr. Gobernador civil de la provínola de 

Madrid.» 
247.130. 

Fomento—Instalaciones eléctricas 
D. Joaquín de Arteaga y Eohagtte, Mar

qués de Santillana, vecino de Madrid y pro 
píetario del salto de agua con aplicaoión á 
produooión de energía eléotrica denomina

do de Colmenar Viejo, solicita se le conceda 
autorización para cruzar con una línea de 
alta tensión la oarretera del estrarradío en 
su trozo primero. 

La obra que trata de ejecutarse se redu

ce á cruzar la carretera oon los hilos de 
oonducción de la energía eléotrica y los te

lefónicos. 
A este objeto se proyeotó la formaoión de 

dos castilletes de madera sólidamente em

potrados en el terreno natural sujetos oon 
cementos á ambos lados de la oarretera, 
arriostrados en la parte superior. En los 
riobtros se colocarán los soportes oon los 
aisladores y por bajo se colocará una red 
proteotora unida á tierra. Los hilos telefó

nicos pasarán por bajo de la red y á una 
altura sobre la rasante de la ourretera de 
7'70 metros. 

Lo que se hace público por medio del 
presente BOLETÍN OFICIAL á los fines de la 
información prevenida en el art. 13 del Re
glamento reformado para instalaciones eléo 
trioas de 7 de Octubre del corriente año, 
pudiendo presentarse en término de treinta 
días en la Jefatura de Obras públicas de 
esta provinoia, donde está de manifiesto el 
proyecto, las reolamaoiones de los particu
lares ó entidades á quienes afecte la autori
zación pretendida. 

Madrid 15 de Diciembre do 1904. =ÍEl Go
bernador, Conde de San Luis. 

248.130. 

Fomento—Ferrocarriles 
En el expediente instruido contra la Com

pafiía del ferrocarril de Madrid á Villa del 
Prado por utilización de una locomotora 
retirada oficialmente del servido, el Exce
lentísimo Sr. Gobernador oivil de la provin
oia ha diotado, con fooha de hoy, la si
guiente reeoluoíón: 

Visto el expediente instruido contra la 
Compañía del ferrocarril de Madrid á Villa 
del Prado por haber utilizado en el mes de 
Septiembre de 1902 una máquina locomoto
ra que se hallaba ofioialmente retirada del 
servicio; 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
quinta División téonioa y administrativa de 
ferrocarriles, en informe de 25 de Septiem
bre de 1902, manifestó haber propuesto á la 
Dirección general de Obras públicas la 
aplioaolón á la Compañía del art. 12 de la 
vigente ley de Policía de ferrocarriles, y 
que ésta se había conformado oon la ante
rior propuesta, y terminó proponiendo que 
se hiciera efeotiva la imposioión de una mul
ta de 2.500 pesetas por la expresada falta: 

Resultando que al evacuar descargos la 
Compañía en esorito de 12 de Abril último, 
expuso que la utilizaoión de la locomotora 
de que se trata foé un hecho motivado ex
clusivamente por la necesidad de no inte' 
rrumpir el servicio que se originó á conse
cuencia de la situación especial económica 
en que estaba la Compañía al tiempo en 
que se cometió la falta, pero que precisa
mente para acudir al remedio de esa y de 
otras deficiencias, se había hecho una reno
vación casi completa del material y perso \ 
nal enoargado de los servidos, extremo que 
aoreditaba la inspección extraordinaria ve
rificada por el Inspeotor general D. Federi
co K i vero, razones por las cuales solicitó que 
no se accediera á la imposioión de la multa 
propuesta por la quinta División de ferro
carriles; 

Resultando que la Comisión provincial, en 
informe de fecha 2 de Julio último, se da 
por sat is fecha oon los desoargos de la Com

pañía, reconociendo el hecho de que la falta 
tuvo lugar antes de que la Compañía adqui

riese la responsabilidad consiguiente por los 
actos del servido: 

Considerando, en primer término que es 
un hecho oierto y acreditado en otros expe
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dientes el resaltado favorable de la ins-
pocotón extraordinaria verifloada por el 
Inspector general D. Federico Rivero, pe
ro qoe dicho hecho no exolnye en absolu
to la responsabilidad oontraida anterior
mente por la Compañía con su desobe
diencia á las órdenes de la quinta Divi
sión de ferrooarriles: 

Considerando que seria, sin embargo, 
excesiva la responsabilidad que se atri
buye á la Compañía por aotos anteriores 
á una renovaoión casi total del material 
y personal de servioio si se adoptara el 
orlterio de la propuesta de la oitada Di
visión: 

Considerando que constituye además 
una oausa de atenuación en el expedien
te la oirounstanoia de no perseguirse en 
él ninguna falta que haya motivado re
traso ó aooidente que redunde en daño 
de viajeros y mereanoías: 

Vistos los artículos 12 y 29 de la Ley 
de Polioia de ferrocarriles, oon arreglo 
á los cuales corresponde á los Goberna
dores la facultad de apreolar los casos 
de imposioión de multa á las Compañías 
de ferrocarriles por faltas de servioio, 
el número 2.* del art. 160 del Reglamen
to de 8 de Septiembre de 1878, el artícu
lo 166 del mismo y las prescripciones de 
la Real orden de 9 de Agosto de 1901 so
bre imposioión de correctivos a las em
presas ferroviarias, he resuelto Imponer 
á la Compañía del ferrooarrll de Madrid 
á Villa del Prado la multa de 500 pese
tas por la desobediencia y falta de ser
vioio cometida oon la utilización en el 
mes de Septiembre de 1902 de una loco
motora retirada oficialmente de todo uso. 

Madrid 20 de Diolembre de 1904.=»EI 
Gobernador, Conde de San Luis. 

249.-130-

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
En cumplimiento de lo prevenido en el 

art. 146 de la vigente ley Munioipal, que* 
da expuesto al públioo en esta Secreta
ría por término de quinoe días, á oontar 
desde esta feoha, el proyeoto de presu
puesto adioional de Resultas por Ingresos 
y gastos del ejeroioio de 1903. ouyo pe
riodo terminó en 30 de Junio último. 

Madrid 28 de Diolembre de 1904.=E1 
Seoretario, F. Ruano. 

817.-132. 

Secretaria.-— Negociado 3.* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blioo que D. Nioolás Antón Ardura pro
yecta estableoer una oarboneria en la 
oasa núm. 29 de la oalle de .Torrijos. 

Las personas que se oonslderen perju
dicadas por dioha industria, expondrán 
por osorito ante la Alcaldía Preaidenoia 
durante el término de quinoe días, á oon
tar desde el de la feoha de publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 28 de Dioiembre de 1 9 0 4 . = E 
Secretario, Franotsoo Ruano. 

287.—131. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blioo que D. Antonio G. Vallejo proyec
ta instalar un motor eleotrloo de 3 caba
llos de fuerza en la casa núm. 4 del pa
seo de San Vicente. 

Las personas qne se consideren perju
dicadas por dicha instalaoión, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia 
durante el término de quinoe días, á oon
tar desde el de la fecha de publioaoión 
del presente eaunolo, lo que eetlmen 
conveniente. 

Madrid 28 de Dieiembre de 1904.»El 
Secretario, Francisco Ruano. 

289.—132. 

En oumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Vioente Lillo Soler proyec
ta instalar un motor eléotrico de tres oa-
ballos de fuerza en la oasa núm. 5 y 7 de 
la oalle del Dootor Fourquet. 

Las per onas que se consideren perju
dicadas por dioha instalaoión, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia 
durante el término de quinoe días, á oon
tar desde el de la fooha de publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente, 

Madrid 28 de Diolembre de 1904.— El 
Seoretario, Franoisoo Ruano. 

288.—181. 

Braojos 
Habiendo sido anulada por la Superio

ridad la subasta de consumos oon venta 
exclusiva al por menor para el año de 
1905, el dia 10 de Enero próximo ten
drá lugar en la Sala Consistorial de esta 
villa, á las dooe de su mañana, una nueva 
subasta de repetidos artioulos, oon venta 
exolusiva de vinos, aoeites y aguardien
tes para el repetido ano, bajo el tipo de 
756 62 pesetas y oondioiones que expresa 
el pliego de subasta que obra en esta Se
cretaria y lo estará en el acto del 
remate. 

Lo que se anunoia al públioo llamando 
lidiadores. 

Braojos 27 de Dioiembre de 1904-=El 
Aloalde, Pedro Saoz Arribas. 

319.-132. 

Chozas de la Sierra 
No habiendo apareoido el dueño de la 

res vaouna que se anunció en el BOLBTIK 
OFICIAL de esta provínola correspondien
te al día 15 de Noviembre último, ou-
yas sellas se dirán á continuación, el 
día 10 de Enero próximo venidero, á 
las dooe de su mañana, en la Casa Con
sistorial de esta villa, tendrá lugar la 
venta en públioa subasta de la misma. 

Lo que se anunoia nuevamente para 
que llegue á conocimiento de su legitimo 
dueño y se persone á recogerla antes de 
la subasta, y para el de los lioitadores 
que quieran tomar parte en la misma. 

Chozas de la Sierra 25 de Dioiembre de 
1904.=£1 Aloalde, Vioente Bertóles. 

Seña» 

Un beoerro de sobre año, pelo negro, 
la oreja dereoha rajada y la izquierda 
oon un zaroillo, no tiene hierro ni maroa 
alguna. 

318.—132. 

Freano de Torote 
Pre supuesto de 1904 

Resumen por oapitulos de los gastos é ingresos de este Ayuntamiento, según el 
presupuesto del mismo, >probado para el oitado aflo. ' O 

G A S T O S 

Capitulo 1.*—Castos del Ayuntamiento 
ídem 2-*—Polioia de seguridad «. 
ídem 3.°—Polioia urbana y rural '•• 
ídem 4 *—Instruooión públioa 
ídem 5.*—Benefloenoia munioipal • 
ídem 6.*—Obras públicas . . . . . . . 
ídem 7.*—Corrección pública 
Ídem 8 °—Montes 
ra /v • n IPor oensos, pensiones, ete 
ídem 9. —Cargas.. . J p o r 0 0 0 t i n g e m e p r 0 vino ia l 
ídem 10—Obras de nueva oonstraooión 
Ídem 11.—Imprevistos 
ídem 12-— Resultas por adición.—Liquidación de presupuestos anteriores 

Ptas. CU. 

Tot*l de gastos del presupuesto, 

1.196 05 

• , " ' • * • * 

150 00 
150 00 

130 72 

1.546 80 
» 
21 50 

3.195 07 

I N G R E S O S 

< Capitulo 1.°—Propios y comunes 
ídem 2.°—Montes 
ídem 3.°—Impuestos establecidos 
ídem 4.°—Beneficencia munioipal 
ídem 5.°—Instruooión públioa 
ídem 6 °—Corrección públ ica . . . . . . . . 
ídem 7.°—Impuestos extraordinarios" y eventuales.. 
ídem 8.*—Resultas de años anteriores 
Ídem 9.°—| l por 100 sobre pensiones, intere 

Produotos] ses de oapitales, eto 
del reparti-J16 por 100 sobre la riqueza territo 
(miento ge-\ r i a l . . . . . . . . 

, ra 1:6 por 100 sobre la contribución in 
I dustriat legal; 8 P a~\lmporte del 100 por 100 sobre el impuesto ducon-raoubr i re l \ 8 ¡ ¡ m o s f 

Importe del 50 por 100 sobre el impuesto de cé
dulas personales. 

Arbitrios extraordinarios 
Repartimiento munioipal 

ídem 10. —Reintegros de pagos indebidos. 

• • • 

Ptas. Cts. 

1.036 07 

Reoursosl 

défloit. 
477 00} 

58 50 
s* 

1.805 83 

Total de ingresos. 

3.431 45 

4.467 52 

Fresno de Torote 20 de Dioiembre de 1904. -El Secretarlo, Adolfo Barrio. 
128.—205. 

Santa H a r í a de la Alarme*» 
La subasta á venta libre de los ramos 

de consumos de esta villa y su término 
para el próximo año de 1905, tendrá lu
gar el día l.° del próximo Enero, á las 
dooe de su dia, bajo el tipo y oondioiones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria. 

Santa María de la Alameda 22 de Di
ciembre de 1904. =E1 Aloalde, Luis Gar
da . 

290.—131. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Carlos Rubio Gallego, Ayudante 

mayor del regimiento de infantería de 
Wad-Ras, núm. 50, y Juez instructor de la 
sumaria instruida oontra el tambor de) 
mismo José María Aifonso Busquet por 
el delito de robo. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y erapUzo á dicho José Maria Alfonso 
Busquet, hijo de Clemente y Josefa, na
tural de Madrid, Juzgado de primera 
instanoia de la Icolusa, y de oficio veteri
nario, para que en el preoiso término de 
treinta días, coñudos desde la publioa
oión de esta requisitoria en el B o l b t i k 
o f i c i a l de la provinoia de Madrid, com
parezca en el Juzgado de instruooión de 
eate regimiento (Aloalá de Heneres) y á 
mi disposición-, bajo aperoibimiento de 
que, si no oomparece en el plazo (lijado, 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades,tanto civüesoomo militares, 
para que practiquen aotivas diligencias 
en busca del referido prooesado José Ma
ria Alfonso Busquet, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso oon 
las seguridades convenientes al Juzgado 
de instruooión de este regimiento y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligenola de este dia. 

Dada en Aloalá de Henares á 27 de 
Dioiembre de 1904. = Carlos Rubio. 

292.—131. 

Juzgados de primera instancia 

PALENCIA 
D. Pedro Rodríguez Garoia. Juez mu

nioipal de esta ciu lad, en fundones de 
instruooión por indisposición del propie
tario. 

Por la presente requisitoria se llama á 
los procesados Timoteo Lizarraga Beran-
ge, conocido por Andrés, natural de Pam
plona, y á Dámaso Gómez Barbolla, cono
cido por Juan, natural de Madrid, resi
dentes últimamente en Valladolid, y cu
yo paradero de ambos se ignora en la 
actualidad, para que en el término de 
diez días, á oontar desde la inserción de 
ésta en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de esta provinoia de Madrid, 
Pamplona y Valladolid, comparezcan an
te este Juzgado, Barrlonuevo, 12. á fin 
de ser emplazados en la oausa que se les 
sigue por hurto de una cartera con 50 
pesetas; bajo aperoibimiento, si no com
parecen, de ser declarados rebeldes y pa
rándoles el perjuioio que haya lugar con 
arreglo á la Ley. 

A la vez, ruego y enoargo á todas las 
Autoridades y agentes de la polioia ju
dicial procedan á la busoa y captura de 
dichos procesados, y oass de ser habidos 
los oonduzoan con las seguridades debi
das á mi disposición y Cárcel del partido. 

Dado en Paienoia á 27 de Diciembre de 
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1904.=Podro Rodríguez. = P . 8. M.,IsU 
doro Páramo. 

«•.en
 9 n

P
 0 1 

291.—13 1. 

Juzgados municipales 
<-*h*H fOhA?»w»?Ta—..HOTTOH •.*! *. 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Jaez 

municipal del distrito de Buenavlsta de 
esta corte, por el presente se eita, llama y 
emplaza á Miguel Cabrera Mnfioz, que di

jo vivir eo la calle del Dos de Mayo, nú

mero 7, principal, y ouyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér 
mino de nueve días oomparezoa en dicho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme

ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
Je fia sido Impuesta en el juicio de faltas 
nam. 1ÜÜ3, que pende en esto Juzgado 
por amenazas; aperoibido que, de no ve

rificarlo, te parara el perjuioio á que haya 
logar en dereoho. 

Madrid 10 de Diciembre de 1904. = Vis

to Bueno.=E. Gómez de Baquero.=EI 
Secretario, Lioenolado Mario Sarrataoó. 

125.—«49. 
CHAMBERÍ 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu. 
nioipai del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Maroe

líno Días Jurado, cuyas demás oirouns

tanoias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado á extin

gir la pena impaesta en juicio de fal

tas; bajo apercibimiento de que, ai no lo 
verifica, le parará el perjuioio que haya 
logar. 

Madrid 26 de Diolembre de 1904.=

Y.° B.#=« Romero.=El Secretarlo, Maria

no Ordás. 
260.—130. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Eageuiu Montero Villegas, Juez muniol

pal del distrito de Chamberí de esta cor

te, se oita, llama y emplaza á Emilio Ra

falgo, cuyas demás oironnstanoias y ao

tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dicho Juzgado & oelobrar julolo de fal

tas; bajo apercibimiento de que, si nojo 
verifica, le parará el perjuioio á que haya 
lagar. 

Madrid 6 de Dloiembre de 1904. = 
V.* B . ^ E . Montero.=aEl Secretarlo, Ma
riano O rdás. 

125.660. 

Eo virtud de providenoia del Sr. don 
Eagenio Montero Villegas, Jaez munioi

pal del distrito de Chamberí de esta corte, 
•e oita, llama y emplaza á Josefa Rodrí

guez Fernandez, ouyaa demás oirouns

tanolas y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día oom

parezoa en dioho Jazgado & oelebrar 
jalólo de faltas; bajo apercibimiento de 
que, ai I D lo verifica, \% p i w< \ 

julolo que haya lugar. 
Madrid 6 de Diolembre de 1904 = 

V. # B.°=Montero.=El Seoretarlo, Maria
no Ordás. 

125.—648. 

En virtud de providenoia del Sr, don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se cita, llama y emplaza & 
Félix Gutiérrez, ouyaa'demás circunstan

cia* y aotual paradero se ignora, para que 
en término de sagundo día oomparezoa 
en dioho Juzgido & extinguir la pena 
mpu43ta en juioio de falta*; bijo aparel

bimiento de que, si no lo verifica, te para

rá el perjuioio que haya lugar. 
Madrid 21 de Diciembre de 1904.«= 

V.° B.°=Romero.=El Seoretarlo,Mariano 
Ordás. 

258,—130. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal sapiente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
José Fernández Garoía, ouyas demás cír

ounstanoias y aotual paradero se igno

ran, para que en el término de segundo 
día oomparezoa en dioho Juzgado á ce

lebrar juicio de faltas; bajo apercibimien

to de que, si no lo verifloa, le parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 26 de Diolembre de 1904.= 
V.* B.*=Romero.=El Seoretario, María

802.HÍ. 
no Ordás. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nloipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, 8e oita, llama y emplaza á 
Clriaoo Pérez Requena, ouyas demás cir

cunstancias y aotual paradero se ignora, 
para que en el término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado a, extin

guir la pena impuesta en juioio de faltas, 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri

floa, le parará el perjuioio que haya lu

trar. 
Madrid 26 de Diolembre de 1904.= 

V.° B.°«=Romero=El Seoretario, Mariano 
Ordás. 

271.—130. 

V* B.e—Romero.—El Seoretarlo, Maria
no Ordás. 

8 i  ao« 313.—131. 

En virtud de providenoia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, Jaez 
manioipal sapiente del distrito de Cham

berí de esta oorte, se oita, llama y em

plaza á Pasoual Pérez Gutiérrez, ouyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que en el término de 
segundo día oomparezoa en dioho Juz

gado á extinguir la pena impuesta en 
juioio de faltas; bajo aperoibimiento de 
que, si no lo verifloa, le parará el per

juicio qme haya Ingar. 
Madrid 26 de Diolembre de 1904. — 

V.° B.° = Romero. » El 8eoretarlo, Ma
riano Ordás. 

308,—131. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Jnez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplazo á 
Margarita Moreno, ouyas demás circuns

tancias y aotual paradero se ignoran, pa

ra que en término de segundo dia oom

parezoa en dioho Juzgado á extinguir la 
pena Impaesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no le verifloa, le 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 26 de Diciembre de 1904.= 
V.° B.°=Romero.=El Secretarlo, Maria
no Ordás. 

270.130. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez 
munloipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se oita, llama y em
plaza á Virginia Pérez Arias, ouyas de
más olrounstanoias y aotual paradero se 
Ignoran, para que en el término de se
gando día ojuipar zoa en dioho Jazga
do á ser reoonooida por el Médioo foren
se; bajo aperoibimieato de que, si no lo 
verifloa, la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

I Madrid 26 de Dioiembre de 1904.— 

En virtud do providenoia del Sr. don 
José Haría Romero y Zurbano, Juez mu

nioiptl suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, Mama y emplaza á 
Eagenio Martínez Snárez y Manuel Díaz 
Vallejo, cuyas demás olrounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segando día comparezcan en 
dioho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juioio de faltas; bajo apercibi

miento de que, si no lo verifloan, les para

rá el perjuioio que haya lugar. 
Mearla 26 de Dioiembre de 1904— 

V.# B.°=Roinero.=EI 8eoretario, Ma

riano Ordás. 
265.—130. 

. - \b 
En virtud de providenoia del Sr. don 

José María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chambe

rí de esta oorte, se oita, llama y emplaza 
á Josefa López, ouyas demás olrounstan

oias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia compa

rezca en dicho Júzgalo á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que, si no lo verifloa, 
la parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 26 de Dioiembre de 1904.=Vls

to Bueno.«Romero.«El Seoretario, Ma

riano Ordás. 
275.130. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez ma

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se otla, llama y emplaza á 
Manuel Franoo Santamaría, ouyas demás 
oirounstanolas y aotaal paradero se igno

ra, para que en término de segando día 
oomparezoa en dioho Juzgado á extin

guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri

floa, le parará el perjuicio que baya lugar. 
Madrid 26 de Dioiembre de 1904.= 

V.° B.°=aRomero.=E1 Seoretario, Maria

no Ordás. 
263.130. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José Marta Romero y Zurbano, Juez mu 
nioipai suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Pedro N.. ouyas demás oirounstanolas y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado á oelebrar jalólo de faltas; 
bajo aperoibimiento de que, si no lo veri

floa, le parará el perjuicio que haya 
lugar.. 

Madrid 26 de Diolembre de 1904.— Vis

to Bueno. =Romero.—El Seoretario, Ma

riano Ordás. 
312.—131. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Jaez mu

nloipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Ramón Verdasoo, Antonia Pérez y Teresa 
de la Cruz, ouyas demás oirounstanolas y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezcan en 
dioho Jozgado á extinguir la pena im

paesta en juicio de faltas; bajo aperoibi

miento de que, si no lo verifloan, les pa

rará el perjuioio que haya lugar. 
Madrid 26 de Dioiembre de 1901 — 

V.° B.°=Romero. = El Secretarlo, Maria

no Ordás. 
254.—130. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez ma 

nicipal suplente det distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
José N., ouyas demás ciroanstanoias y 
actaal paradero se ignoran, para que en 
término' de segando día oomparezoa en 
dioho Juzgado á oelebrar juioio de fal

tas; bajo'apercibimiento de que, si no lo 
verifloa, le parará el perjuicio que haya 
lugar. . 

Madrid 26 de Dioiembre de 1904.« 
V.° B.*=Romero.—El Seoretario, Ma
riano Ordás. 

276.130. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza a 
Luis López Hernández, ouyas demás oir

ounstanolas y aotaal paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia oom

parezoa en dioho Jazgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que, sino lo verifloa, 
le parará el perjuioio que hiya lugar. 

Madrid 26 de Dioiembre de 1904= 
V.° B.°=Romero.=El 3eoretarlo, Maria

no Ordás. 
264 —130. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez ma

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, so oita, llama y emplaza & 
Miguel Fraguas Mateo, ouyas demás olr

ounstanoias y aotaal paradero se igno

ran, para que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado á extin

guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo aperoibimieato de que, si no lo verifl 
oa, le parará el perjuioio que haya lagar . 

Madrid 26 de Dioiembre de 1904.» 
V.* B.#—Romero.—El Seoretarlo, Maria

no Ordá». 
295.—131. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez ma

nioipal sapiente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Tomás Navaoerrada Aguado, ouyas de

más circunstancias y aotual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
dia oomparezoa en dioho Juzgado á Ber 
reoonooldo por el Médioo fo ense; bajo 
aperoibimiento de que, si no lo verifloat 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 26 de Diolembre de 1904.— 
V.* B.#—Romero.—El Seoretario, Maria

no Ordás. 
268. 130. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munloi

pal del distrito de Chamberí de esta oor

te, se oits, llama y emplaza á Juana Te

jedor Mores y Pablo Rodríguez Sanohez, 
ouyas demás oirounstanolas y aotaal p a 

radero se ignoran, para que en el térmi

no de segando día oomparezoan en dioho 
Juzgado á oelebrar juioio de ftltas; bajo 
aperolblblmiento de que, si no lo verifl

oan, les parará el perjuioio qae haya la

gar. 
Madrid 6 de Diolembre de 1904.= 

V.° B.*—Montero.—El Seoretario, Maria

no Ordás. 
123.584. 

En virtud de providmoU del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez ma

nioipal suplente del distri'o de Chamberí 
de esta oorte, se oita, Нмтя y emplaza á 
Teodoro González, сауне dornas clrouns

tanolae y aotaal paradero se ignoran, 
para qae ea término de segando.dia oom

parezoa en dioho Juzgado á extinguir la 
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pena impuesta en inicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, ai no. lo verifioa» 
le parará el perjnioio que haya lugar. 

Madrid 26 de Diciembre de 1904.=» 
T.° B.°=:Romero.aEI Seoretario, Maria

no Ordás. 
804.—181. 

У. 0 B.^Romero.^ 
no Ordáe. 

=EI Secretario, Maria

806.181. 

En virtud de providencia del 6r. don 
José María Remero y Zurbano, Juez mu

nicipal enplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Aurelio Rodríguez Pérez, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno

ran, para qno en término de segundo día 
comparezoa en dicho Jnzgado á extin

guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve

ritioa, le parara el perjnioio qne haya 
lugar. 

Madrid 26 de Diciembre de 1904.=» 
V.° B.*=Romero.=EÍ Seoretario, Ma

riano Ordás. 
288.—1M. 

(* En virtud de providenoia del 8r. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
José López Díaz, ou> as demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, pa

ra que en término de segundo día com

parezca en dicho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifloa, 
le parará el perjnioio que haya lugar. 

Madrid 26 de Diciembre de 1904.— 
V* B.*~ Romero—El Seoretario, Maria

no Ordás. 
294.181. 

En virtud de providencia del Sr. don 
José María Romero y Znrbatío, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Ramona Iglesias, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com

parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Dioiembre de 1904.= 
V.° B.°=Romero.=El Seoretario, Maria

no Ordás. 
293.—111. 

En virtud de providencia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu • 
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Manuel Alvarez, ouyas demás circuns

tancias y aotual paradero se ignora, para 
que en término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta enjuicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjnioio que haya lugar. 

Madrid 26 de Diciembre de 1904.= 
V.* B.° =Romero.= El Seoretario, Ma 
riano Ordás. 

307.131. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Francisco Hernández Vázquez, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se

gundo dia oomparezoa en dicho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifloa, le parará el perjuicio que 
haya ingar. 

Madrid 26 de Diciembre de 1904= 
V.° B.°=Romero.=El Secretario, Ma

riano Ordás. 
... . . . . 806.131. 

En virtud de providencia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu . 
nioipal suplente del distrito de Chamberí | 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Enrique Martin Padilla, ouyas demás cir

cunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com

parezoa en dicho Juzgado áser recono

cido por el Médico forense; bajo apercibi

miento de que, si no lo verifloa, le parará 
el perjnioio que haya lugar. 

Madrid 26 de Diciembre de 1904.= 

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Nicolás Quesada RIvero y á Rosa de Luisa 
Trinidad, cuyas demás oircunstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia oomparezoan en 
dicho Juzgado, áoelebrar juioiode faltas; 
bajo apercibimiento de que, al no lo veri

fioan, les parará el perjuicio que haya 
logar. 

Madrid 26 de Dioiembre de 1904.= 
V . # B.°—Romero= El Secretario, Maria

no Ordás. 
299.—181. 

— 
En virtud de providencia del Sr. D. Jo. 

sé María Romero y Zurbano, Juez muni

cipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, liama y emplaza á 
Julián Esteoan Sánchez, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se ig

noran, para que en término de segundo 
dia comparezoa en dicho Juzgado á ser 
reconocido por el Médioo forense; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, 
¡e parará el perjuicio que hayx lugar. 

Madrid 26 de Diciembre de 1904.= 
V.° B.°=Roméro.=El Seoretario, María, 
no Ordás. 

315.—181. 
I fclb uinv.st 1 ^ ' , 

En virtud de providenoia del 8r. D. Jo

sé María Romero y Zurbano, Juez muni

cipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Crescenoio González Fresnea, ouyas de

más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dioho Juzgado á ex

tinguir la pena impuesta en juioio de fal

tas; bajo aperoibimiento de que, si ne lo 
verifloa, le parará el perjnioio que haya 
lugari 

Madrid 26 de üoiiembre de 1904 — 
V.° B:°=Romero.=Bl Seoretario, Ma

riano Ordás. 
279.—181. 

En virtud de providencia del Sr. U. José 
María Romero y Zurbano, Juez munici

pal suplente de) distrito de Chamberí de 
esta corte, se oita, llama y emplaza á Ri

cardo González, cuyas demás oircuns

tanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á extin

guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, sino lo veri

floa, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Dioiembre de 1904.= 
V.° B. d=Romero=EI Secretarlo, Maria

no Ordás. 
300.—181. 

En virtud de providencia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Benilo N.. ouyas demás circunstancias 
y aotual paradero aa ignoran, para que 
en término de segundo día comparezoa 
en dicho Juzgado á celebrar juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifloa, le parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Madrid 26 de Dioiembre de 1904,— 

V 0 B.°=Romero=El Secretario, Mariano 
Ordáe. 

298 .  1 8 1 . 

EB virtud de providencia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se cita, llama y emplaza á 
Francisco Ayuso Castro, cuyas demás oir. 
constancias y actual paradero se ignoran, 
para qne en término de segundo dia com

parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
aperoimiento de que, si no lo verifica, le 
p arará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 26 de Dioiembre de 1904.= 
V.° B.°=Romero.—El Seoretario, Mariano 
Ordás. 

316.—131. 

En virtnd de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal tupiente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llana y emplaza á 
José Jimeno Soler, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, pa

ra que en término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que, si no lo verifioa, 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 26 de Dioiembre de 1904.» 
V.° B.°=Romero.=El Secretario, Maria

no Ordás. 
256.—130. 

En virtud de providencia del 8r. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

En virtnd de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Esteban Pérez Díaz, ouyas demás oir

ounstanoias y aotual paradero se igno

ran, para quu en tét mino de segundo dia 
oomparezoa en dioho Juzgado á ser re

oonocido por el Mélico forense* bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuioio quo haya lugar. 

Madrid 26 de Diciembre de 1904=« 
V.° B.°=Romero.=El 8eoretarlo, Ma

riano Ordás. 
274.—130. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Eugenio Montero Vi l l egas , Juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta cor

te, se oita, llama y emplaza á José Gir

niz Lizcano, cuyas demás oircunstanoias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en término do segundo dia comparezoa 
en dioho Juzgado á celebrar juioio de 
faltas; bajo aperoibimiento de que, si no 
lo verifloa, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1904 = 
V.° B.°=Montero.=»EI Secretario, Ma

riano Ordás. 
125.653. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham

berí de esta corte, se cita, Pama y em

plaza á Librad» García, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se ig

noran, para que en el término de segun

do dia comparezca en dicho Juzgado & 
ser reconocida por el Módico forense, 
bajo aperoibimiento de que, si no lo veri

floa, la parará el perjuioio que hay» 
lugar. 

Madrid 26 de Dioiembre de 1904,— 
V." B. #— Romero.—El Seoretario, Maria

no Ordás. 
282.—131. 

• e>*noctna fe nuq •MIOO «*•* 
En virtud de providencia del Sr. don 

José María Romero y Zurbano Juez m u . 
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se eita, llama y emplaza á 
N. Ronza, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dioho J uzgado á celebrar juicio de falta*; 
bajo aperoibimiento de que, si no lo veri

floa, le parará el perjuicio que haya lu

gar. 
Madrid 26 de Dioiembre de 1904 = 

V.° B.°= Romero.=EI Seoretario, Maria

no Ordás. 
i 302—131. 

1 .&0*J«n«8 :UMH t'lAlans>?..li ,..;i>>uicofi 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham

berí de esta corte, se oita, llama y em

plaza á Josefa Carrefio Rodríguez, ouyas 
demás oircunstanoias y aotual paradero 
se ignoran, para que en el término de* 
segundo dia oomparezoa en dicho Juz

gado á extingir la pena impuesta en 
juicio de falta*; bajo aperoibimiento de 
que, si no lo verifioa, la parará el per 

juioio que haya lugar. 
Madrid 26 de Diciembre de 1904.= 

V.° B.°= Romero. = El Seoretario, Maria

no Ordás. 

259.—130. 

CONGRESO 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez munioipal suplente del dis

trito de) Congreso, se oita á Juana Gar

cía y Cándida Ferreira, de ignorado pa 

radero, para que dentro del término de 
teroero día desde que la inserción de 
la presente tenga lugar en el BOLEIIS,• 
OFICIAL de la provincia, concurran al lo

cal de este Juzgado á fin de que sean 
reconocidas por el Médioo forense de las> 
lesiones que sufren; apercibiéndolas que, , 
de no haoerlo, las parará el perjuioio 
que hubiese logar. 

Madrid 5 de Dioiembre de 1904. = I 
V.° B.°=B. Rengifo y Teroero.=El Se

oretario sóplente, Luis Buoeta. 
— 123.—602

L ATINA 
JolntJffl s i l . í i i y . l . V i . ;. V 

En virtud de providenoia del Sr. don 
León Medina Brusa, Juez municipal del 
distrito de la Latina, se oita y llama, por 
término de cinco días, á una mujer cuyo 
nombre se desooooce, de unos oinouenta , 
años, de oficio sillera, pecosa de viruelas, 
oon una nube en el ojo derecho, que pide 
limosna y que vive en el barrio de las 
Injurias en 1н оаьа contigua á la tienda, 
en el patio, derecha, á fin de que compa

rezca en este Juzgado, Maldonadas, l j r 

prinoipal, para la práotioa de una di l i 

gencia; apercibida, que de no compa

recer, la parará el perjuioio que haya 

Madrid 21 de Diciembre de 1904. 
V. e B.°=Medina.=EI Secretario, Lioen

oiado, Julián González. 

129.226. 
i 
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